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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Con-

tencioso-Administrativo y 66 de la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio,

en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de

su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con lo dispuesto

en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativamente en

reposición, ante el Ministerio en el plazo de un mes a partir del día siguiente

a la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo

con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

de Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la

Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 15 de septiembre de 1999.—P. D. (Orden de 17 de junio

de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 19), el Secretario general de Edu-

cación y Formación Profesional, Roberto Mur Montero.

Sra. Subdirectora general de Formación del Profesorado y señor Director

de la Agencia Nacional Sócrates.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

19888 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 1999, de la Dirección
General del Instituto Social de la Marina, sobre delegación
de competencias en el ámbito del Instituto.

La presente Resolución tiene por objeto regular la delegación de deter-

minadas competencias de la entidad, adecuando dicho proceso al actual

marco normativo existente en materia de forma y publicidad, todo ello

con el fin de mantener la agilidad en la ejecución y eficacia en los pro-

cedimientos de gestión y clarificar convenientemente los cometidos que

que figuran atribuidos en el ámbito central y periférico del organismo.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en

la disposición adicional décimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril,

de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Esta-

do, dispongo:

Primero.—Delegar el ejercicio de competencias de esta Dirección Gene-

ral en los órganos que a continuación se señalan, y con el contenido que,

asimismo, se indica:

Uno. En el Secretario general del Instituto Social de la Marina.

A) Respecto a todo el personal destinado en el organismo:

1. Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo en los

casos previstos en el artículo 21.2.b) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

2. La adscripción de los puestos de trabajo no singularizados y de

los funcionarios titulares de los mismos a otras unidades o centros. Si

la adscripción supusiera cambio de municipio se llevará a cabo con la

conformidad de los titulares de los puestos.

B) Respecto al personal destinado en los servicios periféricos del

organismo:

La autorización de las comisiones de servicios en territorio nacional

con derecho a indemnización, cuando supongan desplazamientos fuera

del ámbito territorial de la Dirección Provincial donde estuvieren des-

tinados. Sin perjuicio de ello, la materialización formal de la correspon-

diente orden de viaje y la aprobación de la liquidación de gastos de viajes

y dietas serán realizadas por los respectivos Directores provinciales.

Dos. En los Directores provinciales del Instituto Social de la Marina.

A) Respecto del personal destinado en las correspondientes Direc-

ciones Provinciales:

1. Las resoluciones sobre comisiones de servicios dentro del ámbito

provincial.

2. La autorización de las comisiones de servicios con derecho a indem-

nización, cuando supongan desplazamientos dentro del ámbito territorial

de la Dirección Provincial.

B) Respecto a lo dispuesto en el artículo 31.2 de la Orden de 21

de mayo de 1996, además de las competencias que en el mismo se describen,

ampliar la delegación a las de reconocimiento de obligaciones derivadas

de contratos formalizados por otros órganos de la entidad, siempre que

los gastos derivados de los mismos se imputen a créditos descentralizados

o habilitados en la correspondiente Dirección Provincial.

Sin perjuicio de las previsiones contenidas en el artículo 38 de la Orden

citada, autorizar a los Directores provinciales el ejercicio de las facultades

de modificación contractuales en los casos siguientes:

1. Cuando el importe de tales modificaciones no exceda de 5.000.000

de pesetas, siempre que vengan referidas a contratos suscritos en base

a la delegación de competencias comprendida en el artículo 31.2 de la

Orden citada.

2. Sin límite de importe, cuando las modificaciones contractuales sean

consecuencia de la adaptación de sus contenidos a los Acuerdos de tras-

pasos de competencias a las Comunidades Autónomas.

Segundo.—Aprobar la delegación del ejercicio de las competencias atri-

buidas al Subdirector general de Seguridad Social de los Trabajadores

del Mar en el artículo 3.o del Real Decreto 2358/1982, de 27 de agosto,

que determina la estructura orgánica del Instituto Social de la Marina

en los Directores provinciales de la entidad, dentro de su ámbito de

competencia.

Tercero.—Aprobar la delegación del ejercicio de las competencias

atribuidas al Subdirector general de Acción Social Marítima en el artícu-

lo 3.o del Real Decreto 2358/1982, de 27 de agosto, que determina la estruc-

tura orgánica del Instituto Social de la Marina en los Directores provinciales

de la entidad, dentro de su ámbito de competencia.

Cuarto.—La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de septiembre de 1999.—El Director general, Rafael Mateos

Carrasco.

Ilmo. Sr. Secretario general y Directores provinciales del Instituto Social

de la Marina.

19889 ORDEN de 9 de septiembre de 1999 por la que se clasifica
y registra la Fundación «Hogares Alejandra Fernández».

Por Orden se clasifica y registra la Fundación «Hogares Alejandra

Fernández»:

Vista la escritura de constitución de la Fundación «Hogares Alejandra

Fernández», instituida en Madrid.

Antecedentes de hecho

Primero.—Por el Patronato de la Fundación fue solicitada la inscripción

de la institución en el Registro de Fundaciones.

Segundo.—La Fundación fue constituida mediante escritura pública,

otorgada ante el Notario de Madrid don Ignacio Sáenz de Santamaría y

Vierna, el 29 de abril de 1999, con el número 1.699 de su protocolo, por

doña Alejandra Fernández Merino. Asimismo, mediante escritura otorgada

ante el mismo Notario de Madrid, el 19 de julio de 1999, con el número

3.345 de su protocolo, se modifican los artículos 4 y 22 de los Estatutos

de la Fundación.

Tercero.—La dotación inicial de la Fundación es de 1.000.000 de pesetas,

que ha sido aportada por la fundadora y depositada en una entidad ban-

caria a nombre de la Fundación.

Cuarto.—Los órganos de gobierno de la Fundación son el Consejo del

Patronato y la Junta rectora.

Son miembros del Consejo del Patronato, las siguientes personas, con

aceptación de sus cargos:

Presidente vitalicio: Doña Alejandra Fernández Merino.

Vicepresidenta primera vitalicia: Doña María Ascensión Sanvicente

Fernández.

Vicepresidente segundo vitalicio: Don Lorenzo Javier Sanvicente

Fernández.

Secretario: Don Francisco Verdú Garrido.

Patrono Consejero: Don José María Gavilanes Mañas.


